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La Virgen de la Tirana nuevamente movilizó a cientos de miles de perso-
nas a nuestro desierto. Creyentes, ateos, impíos, cristianos y comercian-
tes, incrédulos, etc. Lo más impresionante son los Bailes; nos muestran 
sus danzas autóctonas, trajes especiales y bandas muy bien acompasa-
das. Estandartes y Caporales/as, nos dan muestras de una extraordinaria 
tradición, increíble historia de los tiempos de la conquista y orgullo de 
tribus nativas. 
Hoy muchos peregrinos regresan a Iquique.  Nuestra ciudad, no es la mis-
ma del siglo pasado.    El pueblito de la Tirana, también ha crecido y a 
pesar del progreso, sigue con muchas falencias de infraestructura propias 
del subdesarrollo. Mucho mejor están sus caminos y conectividad rural.  
La carretera es un ancla potente que invita a miles de turistas del Norte 
Grandes y de todo Chile, a visitar el Santuario de la Virgen del Carmen.
Mañana los estudiantes, regresan a clases y se comienzan a preparar los 
exámenes para el segundo tramo del año en curso, del Parvulario has-
ta las Universidades.  Lo mismo, los trabajadores/as, después de tomar-
se días de vacaciones, regresan con entusiasmo y revitalizados de salud 
mental a sus lugares de Trabajo.
Esta semana no ha sido positiva en noticias para nuestra Región.  El tráfico 
de Drogas, han sacudido al Ejército y a la FACh. En Carabineros anterior-
mente tuvimos cohecho.  Despejemos inmediatamente algunas verdades.   
Han sido las propias Instituciones que pusieron atajo a estos ilícitos.  Estas 
Instituciones Armadas jerárquicamente actuaron conforme a las normas 
legales del Código Militar en su quehacer Constitucional. Los uniformados 
infractores a las normas militares, hoy ex funcionarios, fueron detenidos 
con las pruebas materiales y sometidos a procesos judiciales.  
Ojo aquí.  Existe un periodismo político del pasado conservador que ali-
menta noticias con afán de hacer confrontaciones entre el presidente Ga-
briel Boric y el General de la FACh, Hugo Rodríguez González.   Es natural 
que un Estado de Derecho surjan visiones sobre materias de atingencia 
jurídica establecida en nuestra Constitución. Cuestiones de orden de la 
Justicia Militar y la Justicia Procesal Penal o Civil.  
Lo importante, según se desprende de los hechos, es potenciar rigurosa-
mente los controles internos y aplicar políticas de inteligencia.   La bata-
lla contra el narcotráfico debe darse en todos lo niveles y sin descanso.  
Nuestras Instituciones no son ajenas a lo que ocurre en nuestra sociedad.  
Están compuestas hoy por hombre y mujeres, nadie es perfecto y puede, 
el narcotráfico, buscar este medio para desarrollar su negocio.  Entonces, 
no debemos pecar de soberbia, para no darnos cuenta que siempre esta-
remos en la mira de los Emperadores de la Droga.  
Ya que estoy en medio de estos pensamientos, les diré que la CIA, fue el 
organismo que, a través del Narcotráfico, financió a los Contras en Nica-
ragua para hacer caer a los revolucionarios Sandinistas.  Desarrollaron 
operaciones y montaron una red que ni el Congreso de EE.UU. tenía co-
nocimiento.   Parece película de ciencia ficción de como el poder no tiene 
límites, cuando se trata de proteger su imperio.  ¿Por qué la CIA, esta 
implicada en el asesinato del presidente norteamericano, F. Kennedy, a 

plena vista del país y del mundo?  
Como decía mi querido abuelo pampino de María Elena,  Julio Pérez 
(Q.E.P.D), “Aquí hay cosas muy peludas y/o gatos encerrados”. Dos de 
nuestras principales Instituciones de la República saltan a la noticia.   
Incluso, me recuerda lo que sucedió en Pisagua el 73.  Sí, se sabe que el 
Fiscal, corrupto Mario Acuña Riquelme, mando el fusilamiento de Julio 
Cabezas Gacitúa, abogado del Consejo de Defensa del Estados y dirigen-
tes políticos de la UP, profesionales y técnicos que estaban investigando 
a los principales Traficantes de la Droga en nuestra ciudad.  Asimismo, el 
siniestro Fiscal Acuña, a través del Consejo de Guerra, mando a fusilar a 
los integrantes de este cartel que estaban detenidos. ¡Drama Horrible! 
La historia sigue…Le pongo puntos suspensivos, para que usted, mi es-
timado lector/ra, pueda leer e investigar más en forma completa estos 
acontecimientos históricos. Raya para la suma, saque usted, sus propias 
conclusiones.
Estas últimas líneas, van directamente al Ministerio de Hacienda sobre 
las medidas para reactivar y modernizar ZOFRI.  Donde se pretende Re-
novar anticipadamente el “famoso” Contrato de Concesión N° 672, vi-
gente hasta el año 2030.   Un Contrato legal anacrónico, extemporáneo 
y centralista.
Pongamos las cosas en orden y seamos sinceros.   Ser directos en el aná-
lisis, no significa, faltar a la verdad.   Voy a exponer algunas situaciones 
que en general se pasan por alto. 
En nuestra Región se han limitado en realizar mesas de trabajo de la Sub-
secretaria de Hacienda, las cuales valoramos enormemente, finalmente  
se orientan en legitimar un nuevo Contrato de Concesión a la actual per-
sona jurídica -Zofri S.A.-, a puertas cerradas y en cuatro paredes.   
En mi humilde criterio social, el Ministro Mario Marcel, debiera hacer 
lo mismo que impera en Parenazon –Zona Franca de Punta Arenas- de 
manera de ser justos y mantener una sola política nacional de Zonas 
Francas. 
Basta de Centralismo. Todos los actores de Zona Franca, hemos propues-
to, en nuestro caso Zofri, recupere su rol de Palanca de Desarrollo Regio-
nal.  Para eso se necesita “Voluntad Política”.   No puede ser que ZOFRI 
este dependiendo del SEP y de la DIPRES -Dirección de Presupuesto-   Un 
abuso político descarado.  
Otro punto. Los recursos que genera Zofri, deberían quedar para invertir 
en su infraestructura y la Región.  Esta es una demanda profunda.  Son 
las medidas que se requieren del Estado. Más leña al fuego y pasar el frío 
en el desierto. Hasta cuando, desde el Poder Político central, nos ponen 
a los miembros del Directorio y Ejecutivos de la Zofri S.A.   En vez de 
avanzar retrocedemos.  ¡Trágico! 
Nuestra propuesta, los Actores de Zofri, esperamos un Milagro.  Recupe-
rar el Barrio Industrial.  Zofri, debería convertirse en CLUSTER de nuestra 
Minería, desarrollando la innovación, la tecnología y el empleo decente. 
Muy por el contrario, en Santiago se preocupan de asistir a la OCDE para 
poner mayores trabas regulatorias. El mundo al revés.  Gracias.

 Una Zofri Regional: ¿Es pedir un Milagro?
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